
Art. 28. El cumplimiento de una solicitud de asistencia se 
llevará a cabo conforme a la legislación de la Parte requerida, 
ateniéndose a las diligencias solicitadas expresamente.

Art. 29. 1. La Parte requerida cumplimentará las comisio
nes rogatorias relativas a un procedimiento penal que le sean 
dirigidas por las autoridades judiciales o por el Ministerio 
Público de la Parte requirente y que tengan por objeto actos 
de avériguación previa o instrucción o actos de comunicación.

2. Si la comisión rogatoria tiene por objeto la transmisión 
de autos, elementos de prueba y, en general, cualquier clase 
de documentos, la Parte requerida podrá entregar solamente 
copia o fotocopias autenticadas, salvo si la Parte requirente 
pide expresamente ios originales.

3. La parte requerida podrá negarse al envío de objetos, 
autos o documentos originales que le hayan sido solicitados si 
su legislación no lo permite o si le son necesarios en un proce
dimiento penal en curso.

4. Los objetos o documentos que hayan sido enviados en 
cumplimiento de una oomisión rogatoria serán devueltos lo antes 
posible, a menos que la Parte requerida renuncie a ellos.

Art. 30. Si la Parte requirente lo solicita expresamente, será 
Informada de la fecha y lugar de cumplimiento de la comisión 
rogatoria.

Art. 31. 1. La Parte requerida procederá a la entrega de las 
decisiones judiciales o documentos relativos a actos procesales 
que le sean enviados a dicho fin por la Parte requirente.

2. La entrega podrá ser realizada mediante la simple remi
sión del documento ai destinatario o, a petición de la Parte re
quirente, en alguna de las formas previstas por la legislación 
de la Parte requerida, o en cualquier otra forma compatible 
con dicha legislación.

3. La entrega se acreditará mediante recibo, fechado y fir
mado por el destinatario, o por certificación de la autoridad 
competente que acredite el hecho, la forma y la fecha de la 
entrega. Uno u otro de estos documentos serán enviados a la 
Parte requirente, y, si la entrega no ha podido realizarse, se 
harán constar las causas.

4. La solicitud que tenga por objeto la citación de un incul
pado, testigo o perito, ante las autoridades de la Parte requi
rente podrá no ser diligenciada si es recibida dentro de los 
cuarenta y qinco días anteriores a la fecha señalada para la 
comparecencia. La Parte requirente deberá tener en cuenta 
este plazo al formular su solicitud.

Art. 32. 1. Si la Parte requirente solicitase la compare
cencia como testigo o perito de una persona que se encuentre 
en el territorio de la otra Parte, ésta procederá a la citación 
según la solicitud formulada, pero sin que puedan surtir efecto 
las cláusulas conminatorias o sanciones previstas para el caso 
de Incomparecencia.

2. La solicitud a que se refiere el apartado anterior deberá 
mencionar el importe de los viáticos, dietas e indemnizaciones 
que percibirá el testigo o perito.

Art. 33. Si la Parte requirente estima que la comparecencia 
personal de un testigo o perito ante sus autoridades judiciales 
resulta especialmente necesaria, lo hará constar en la solicitud 
de citación.

Art. 34. 1. El testigo o perito, cualquiera que sea su nacio
nalidad, que, como consecuencia de una citación, comparezca 
ante las autoridades judiciales de la Parte requirente, no podrá 
ser perseguido o detenido en este Estado por hechos o condenas 
anteriores a su salida del territorio de la Parte requerida.

2. La inmunidad prevista en el precedente apartado cesará 
cuando el testigo o perito permaneciere más de cuarenta y cinco 
días en él territorio de la Parte requirente después del momento 
en que su presencia ya no fuere exigida por las autoridades ju
diciales de dicha Parte.

Art. 3S. 1. Si en una causa penal se considerase necesaria
la comparecencia personal ante las autoridades judiciales de 
una de las Partes, en calidad de testigo o para un careo, de 
un Individuo detenido en el territorio de la otra Parte, se formu
lará la correspondiente solicitud. Se accederá a ella si el dete
nido presta su consentimiento y si la Parte requerida estima 
que no existen consideraciones importantes que se opongan al 
traslado.

2. La Parte requirente estará obligada a mantener bajo 
custodia a la persona trasladada y a devolverla tan pronto 
como se haya realizado la diligencia especificada en la solicitud 
que dio lugar al traslado.

3. Los gastos ocasionados por la aplicación de este artículo 
correrán por cuenta de la Parte requirente.

Art. 30. Las Partes se informarán mutuamente de las sen
tencias condenatorias que las autoridades judiciales de una de 
ellas hayan dictado contra nacionales de la otra.

Art. 37. Cuando una de las Partes solicite de la otra los 
antecedentes penales de una persona, haciendo constar el mo
tivo de la petición, dichos antecedentes le serán comunicados 
»i no lo prohíbe la legislación de la Parte requerida.

Art. 38. 1. Las solicitudes de asistencia deberán contener
las siguientes indicaciones:

a) Autoridad de que emana pl documento o resolución.
b) Naturaleza del documento o de la resolución.
c) Descripción precisa de la asistencia que se solicite.
d) Delito a que se refiere el procedimiento.
e) En la medida de lo posible, identidad y nacionalidad de 

la persona encausada o condenada.
f) Nombre y dirección del destinatario.

2. Las comisiones rogatorias que tengan por objeto cualquier 
diligencia distinta de la simple entrega de documentos mencio
narán además la acusación formulada y contendrán una sumaria 
exposición de los hechos.

3. Cuando una solicitud de asistencia no sea cumplimen
tada por la Parte requerida, ésta la devolverá con explicación 
de la causa.

Art. 39. 1. A efecto de lo determinado en este título, cada 
Parte designará las autoridades habilitadas para enviar y recibir 
las comunicaciones relativas a la asistencia en materia penal.

2. No obstante lo anterior, las Partes podrán utilizar en todo 
caso la via diplomática o encomendar a sus Cónsules la práctica 
de diligencias permitidas por la legislación del Estado receptor.

TITULO III 
Disposiciones finales

Art. 40. En la aplicación del presente Convenio, en todo lo 
que se contrae a la extradición misma, la documentación que se 
presente se ajustará a los requisitos de autenticación previs
tos en el artículo 15 de este Convenio, sin necesidad de lega
lización.

Art. 41. Las dificultades derivadas de la aplicación y la inter
pretación de este Tratado serán resueltas por vía diplomática.

Art. 42. 1. El presente Tratado está sujeto a ratificación. 
El canje de los Instrumentos de ratificación tendrá lugar en la 
ciudad de Santo Domingo a la brevedad posible.

2. Este Tratado entrará en vigor sesenta días después de la 
fecha del canje de los instrumentos de ratificación y seguirá 
en vigor mientras no sea denunciado por una de las Partes. 
Sus efectos cesarán seis meses después del día de la recepción 
de la denuncia.

3. Al entrar en vigor este Tratado quedará abrogado el 
Tratado de 14 de octubre de 1874, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el apartado 5.

4. Las extradiciones solicitadas después de la entrada en 
vigor de este Tratado se regirán por sus cláusulas, cualquiera 
que sea la fecha de comisión del delito.

5. Las extradiciones solicitadas antes de la entrada en 
vigor de este Tratado continuarán tramitándose y serán resuel
tas conforme a las disposiciones del Tratado de 14 de octu
bre de 1874.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios firman e! presente 
Tratado, hecho en dos originales, igualmente auténticos, en 
la ciudad de Madrid el 4 de mayo de 1981,

Por el Gobierno de España, Por el Gobierno de la República 
 Dominicana,José Pedro Pérez-Llorca,

 Ingeniero Manuel TavaresMinistro de Asuntos Exteriores.                              Espaillat

Secretario de Estado de Rela
ciones Exteriores

El presente Tratado entrará en vigor el día 20 de noviembre 
de 1984, sesenta días después del Canje de Instrumentos de Rec
tificación, según se establece en su artículo 42, 2. El acta 
de canje es de fecha 2i de septiembre de 1984.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 5 de noviembre de 1984.—El Secretario general Téc

nico del Ministerio de Asuntos Exteriores, Fernando Perpiñá- 
Rohert Peyra.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

25080 REAL DECRETO 2025/1984, de 17 de octubre, sobre 
coordinación de las competencias administrativas 
en relación con los servicios de transporte público 
de viajeros en automóviles de turismo.

Los servicios de transporte público de viajeros en los ve
hículos de turismo habitualmente denominados «taxis» se prestan 
tanto en el ámbito urbano como en el interurbano, siendo nor
mal y resultando de todo punto justificado que un mismo ve
hículo lleve a cabo servicios de la doble Índole citada.

El señalado carácter ambivalente urbano e interurbano de 
los servicios de taxis hace que sean aplicables a los mismos 
tanto las normas que regulan el transporte interurbano (funda
mentalmente la Ley de 27 de diciembre de 1947 y sus disposi
ciones complementarias y de desarrollo) como las que regulan 
el transporte urbano (fundamentalmente el Real Decreto 763/ 
1979, de 16 de marzo, y las correspondientes ordenanzas muni
cipales), produciéndose asimismo una dualidad competencial en 
la actuación administrativa en relación con la ordenación 
de dichos servicios, la cual corresponde a los Ayuntamientos 
cuando tienen carácter urbano y al Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones o, en su caso, a la correspondiente 
Comunidad Autónoma, cuando lo tienen interurbano.

En la práctica, la referida dualidad normativa y competencial 
viene ocasionando graves problemas, ya que la forzosa inter-



conexión de los servicios urbanos e interurbanos hace que 
surjan frecuentes dudas sobre la norma aplicable en cada caso 
con carácter preferente, y que puedan existir importantes dis
torsiones en la necesaria coordinación del ejercicio de las com
petencias de los distintos órganos normativamente habilitados 
para actuar en relación con los citados servicios.

El presente Real Decreto pretende establecer un régimen 
de coordinación entre las competencias municipales y supra- 
municipales, partiendo de la idea de que el servicio de taxis 
es, en principio, esencialmente local, por lo que deben primar 
las competencias de los respectivos Ayuntamientos, pero posi
bilitando en aquellos casos en los que intereses supramunicipa- 
les resulten primordialmente afectados la actuación ordena
dora de órganos del Estado o de las Comunidades Autónomas 
por delegación de éste, respetándose, en todo caso, la autono
mía municipal reconocida en los artículos 137. y 140 de la 
Constitución, de conformidad con la interpretación dada a los 
mismos por el Tribunal Constitucional.

Para lograr la finalidad citada se regula un procedimiento 
coordinado de otorgamiento de las licencias municipales para 
servicios urbanos, y de las autorizaciones estatales o de las 
Comunidades Autónomas para servicios interurbanos, estable
ciéndose que, salvo los casos excepcionales que el Real Decreto 
especifica, estas últimas únicamente podrán otorgarse cuando 
se haya obtenido previamente la correspondiente licencia muni
cipal, debiendo a su vez ponderarse en el otorgamiento de ésta 
el compromiso previo del correspondiente órgano estatal o de 
la Comunidad Autónoma, de otorgamiento, en su caso, o dene
gación, de la autorización para servicios interurbanos.

En concordancia con la concepción esencialmente municipa- 
lista ya señalada, se encuentra la obligación de que los servicios 
que se presten, ya sean urbanos o interurbanos, deba tener su 
origen, como regia general, en el municipio que haya expedido 
la correspondiente licencia municipal; se exceptúan de esta 
regla los servicios con origen en aquellos puntos tales como 
puertos, aeropuertos, etc., cuyos tráficos afecten a varios mu
nicipios y que no se encuentren suficientemente servidos por 
los taxis del municipio en el que estén situados, en los que, 
cuando asi lo determine el órgano competente en relación con 
los servicios interurbanos de la zona, podrán iniciar servicios 
vehículos de otros municipios afectados, según el régimen que 
en cada caso se establezca.

En orden a la adecuada ordenación y coordinación de los 
servicios en aquellas zonas en las que los mismos tengan un 
carácter mayoritario y esencialmente supramunicipal, hay que 
hacer especial mención a la posibilidad de constitución de lo 
que se han denominado -Areas de Prestación Conjunta» creadas 
por el Estado o las Comunidades Autónomas y gestionadas por 
ellos mismos, o. por su delegación, por alguno de los municipios 
integrados u otro órgano o Entidad preexistente o especialmente 
constituida a tal fin. En dichos casos la licencia municipal y 
la autorización estatal quedarán sustituidas por una única 
autorización del Ente que gestione el área, y los vehículos debi
damente autorizados podrán prestar servicios con origen en 
cualquiera de los municipios que compongan la referida área.

Hay que señalar que, según se prevé expresamente, el régi
men de ejercido de competencias y de coordinación que se re
gulan en el Real Decreto, únicamente se llevará a cabo en 
defecto de ia aplicación de otras fórmulas de coordinación y 
de ejercicio de competencias que resulten adecuadas, de las 
previstas por la vigente legislación, tales como Mancomunida
des, Consorcios, Entidades Metropolitanas, etc.

Se aborda, por último, el problema del lugar en el que hay 
que considerar iniciado el servicio en los supuestos de contra
tación previa, estableciéndose un sistema transaccional que, 
partiendo de la regla general de que cuando no se haya hecho 
determinación expresa por el Organo competente los servicios 
han de considerarse en todo caso iniciados en el municipio 
en el que sean recogidos los pasajeros, permite que el Estado 
o las Comunidades Autónomas establezcan las condiciones es
pecificas en las que vehículos que hayan sido previamente con
tratados pueden recoger viajeros fuera de su municipio de 
origen.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Administración 
Territorial y de Transportes, Turismo y Comunicaciones y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
17 de octubre de 1984,

DISPONGO:

Artículo 1.º 1. Corresponde a la autoridad municipal com
petente, de conformidad con la normativa específica de régimen 
local, la expedición de las licencias que habiliten para la reali
zación de transporte urbano de viajeros en automóviles de 
turismo.

2. Las autorizaciones a las que se refiere el párrafo anterior 
posibiilitan la realización de cualquier transporte de la índole 
de los citados, siempre que el mismo se preste íntegramente 
dentro del casco urbano del municipio que haya otorgado la 
correspondiente licencia.

3. El régimen jurídico de las licencias a las que se refiere 
este artículo será el hasta ahora vigente con las modificaciones 
derivadas del presente Real Decreto. No será necesario en la 
tramitación de las referidas licencias el informe hasta ahora 
exigidos de la Comisión Delegada de Tráfico, Transportes y 
Comunicaciones de la Provincial de Gobierno.

Art. 2.º 1. Corresponde al Ministerio de Transportes, Tu
rismo y Comunicaciones y, en su caso, a las Comunidades 
Autónomas, de conformidad con sus competencias propias y con 
las que hayan sido delegadas por el Estado, expedir las autori
zaciones que habiliten para la prestación de servicios públicos 
interurbanos de viajeros en automóviles de turismo.

2. Las autorizaciones a las que se refiere el párrafo ante
rior habilitan para la realización, dentro del ámbito territorial 
que en cada caso corresponda, de cualquier servicio de la ín
dole de los citados siempre que el mismo discurra total o 
parcialmente fuera del casco urbano de las poblaciones y tenga 
su origen en el municipio que haya expedido la licencia a la 
que se refiere el artículo anterior. En el caso de que, de con
formidad con lo previsto en el artículo 4.° del presente Real 
Decreto, el automóvil no estuviese provisto de licencia municipal, 
el origen del servicio deberá ser el término municipal en el 
que estuviera residenciado el referido automóvil en el momento 
de otorgarse la correspondiente autorización para transporte 
interurbano.

3. No obstante los dispuesto en el punto anterior, las auto
rizaciones a las que el mismo se refiere permitirán  realizar 
servicios cuyo origen se halle fuera del municipio que haya 
expedido la licencia a la que se refiere el artículo anterior o 
en el que se halle residenciado el automóvil, en aquellos cases 
y de acuerdo con las condiciones que se establecen en los ar
tículos 5.°. 6.°, 7.a y 8.º del presente Real Decreto.

4: El régimen jurídico de las autorizaciones y licencias a 
las que se refiere este artículo será el hasta ahora vigente, con 
las modificaciones derivadas del presente Real Decreto.

Art. 3.° Para el otorgamiento de licencias municipales de las 
clases A, B y C previstas en el artículo 2.° del Reglamento 
Nacional de los Servicios Urbanos e Interurbanos de Transporte 
en Automóviles Ligeros, se cumplirán las siguientes prescrip
ciones:

a) La solicitud de licencia municipal deberá realizarse con
juntamente con la petición de la correspondiente autorización 
estatal o autonómica que habilite para la realización de trans
parte interurbano-, sin embargo, cuando dicha solicitud se re
fiera a licencias de las clases A y C„. el peticionario podrá 
referir su petición únicamente a la correspondiente licencia 
municipal, siempre que renuncie a optar al otorgamiento de la 
autorización de transporte interurbano durante un plazo mí
nimo de quince años.

b) El Ayuntamiento receptor de la petición la remitirá al 
Organo competente para el otorgamiento de la autorización 
a la que se refiere el artículo l.° de este Real Decreto que, 
previo informe de la Junta Consultiva Provincial de Transportes 
Terrestres u órgano de la Comunidad Autónoma que asuma 
sus funciones, en un plazo máximo de dos meses, informará, 
a su vez, con carácter auto vinculante sobre el otorgamiento o 
denegación de la autorización de servicio interurbano. En todo 
caso, el otorgamiento de dicha autorización quedará condicion- 
do a la previa obtención de la licencia municipal de transporte 
urbano, con las excepciones previstas en el artículo 4.° del pre
sente Real Decreto.

Transcurrido el referido plazo de dos meses sin que sea 
emitido el informe previsto en el párrafo anterior, se continuará 
en todo caso la tramitación del expediente de conformidad con 
lo previsto en el apartado c) siguiente, considerando dicho in
forme como negativo, sin perjuicio de que, en caso de que 
se emita informe expreso con anterioridad a la resolución mu
nicipal, deba ser tenido en cuenta en la misma.

c) Realizadas las actuaciones anteriores, se devolverá el 
expediente al Ayuntamiento competente, a fin de que, teniendo 
cuenta las circunstancias previstas en el artículo 11 del Re
glamento Nacional de ios Servicios Urbanos e Interurbanos 
de Transporte de Automóviles Ligeros y ponderando los infor
mes emitidos, resuelva la concesión o denegación de la licencia 
municipal.

A tal efecto se tendrá en cuenta que no procederá el otor
gamiento de licencia municipal si se hubiera considerado im
procedente la autorización del servicio interurbano, salvo que 
en ei expediente quede acreditada la necesidad del servicio con 
carácter estrictamente urbano.

Art. 4.º 1. La concesión de autorizaciones para servicios 
de transporte de carácter interurbano, cuya competencia corres
ponda a la Administración del Estado o a la de la correspon
diente Comunidad Autónoma, estará condicionada a la previa 
obtención de la licencia de transporte urbano otorgada por el 
municipio en que esté" residenciado el vehículo. Esto no obstante, 
excepcional mente, podrá prescindirse del citado requisito cuan
do se den conjuntamente las siguientes circunstancias:

a) Que haya sido solicitada, y no haya recaído resolución 
expresa en el plazo de tres meses a partir de la petición, la 
correspondiente licencia municipal de transporte urbano.

b) Que los vehículos estén residenciados en núcleos de po
blación de menos de 5.000 habitantes, cuyo casco urbano tenga 
una longitud máxima de dos kilómetros.

c) Que el número de vehículos residenciados en el muni
cipio de que se trate provistos de las preceptivas licencia y 
autorización sea insuficiente para satisfacer adecuadamente las 
necesidades públicas de transporte interurbano, debiendo que
dar dicha circunstancia plenamente justificada en el expediente.

La constatación de la existencia de las referidas razones 
deberá hacerse previo informe del municipio en el que esté



residenciado el vehículo, de la Junta Consultiva Provincial 
de Transportes Terrestres u órgano correspondiente de la res
pectiva Comunidad Autónoma y de las Asociaciones profesional 
les afectadas.

2. La pérdida o retirada por cualquier causa legal de la 
Ucencia municipal de transporte urbano dará lugar a la auto
mática cancelación de la autorización de transporte interur
bano, salvo que dándose las circunstancias previstas en los 
apartados b) y c) del punto 1 de este articulo el órgano 
estatal o autonómico competente dedica expresamente su man
tenimiento.

Art. 5.° 1. En las zonas en las que exista interacción e 
influencia recíproca entre los servicios de transporte de va
rios municipios, de forma tal que la adecuada ordenación de 
tales servicios trascienda el interés de cada uno de dichos mu
nicipios, los Entes competentes para el otorgamiento de las 
autorizaciones a las que se refiere el artículo 1.º de este Real 
Decreto podrán establecer Areas Territoriales de Prestación Con
junta en. las que los vehículos debidamente autorizados por 
dichos Entes estarán facultados para la. preparación de cual
quier servicio, ya tenga carácter urbano o interurbano, cuya 
iniciación se realice dentro de dichas Areas, incluso fuera del 
término del municipio en que esté residenciado el vehículo.

2. Las Areas de Prestación Conjunta serán establecidas por 
el Ente competente para el otorgamiento de las autorizaciones 
a las que se refiere el articulo l.° de este Real Decreto en la 
zona de que se trata, previo informe de los municipios intere
sados, de la Junta Consultiva Provincial de Transportes Terres
tres u órgano autonómico correspondiente y de las Asocia
ciones profesionales afectadas.

3. Será en todo caso necesario para el establecimiento de 
las Areas de Prestación Conjunta el informe favorable de al 
menos dos terceras partes de los municipios que se proponga 
incluir en las mismas, debiendo representar dichos municipios 
como mínimo el 75 por 100 del total de la población del Area.

4. Las autorizaciones habilitantes para realizar servicios en 
las Areas de Prestación Conjunta serán otorgadas por el Ente 
competente para el establecimiento del Area, previo informe 
de los municipios afectados y de la Junta Consultiva Provincial 
u órgano autonómico correspondiente.

Dichas autorizaciones sustituirán a las previstas en los ar
tículos 1.º y 2.° de este Real Decreto, por lo que no será de apli
cación el procedimiento coordinado de otorgamiento regulado 
en los artículos 3.° y 4.º del mismo.

En el procedimiento de adjudicación de las citadas autoriza
ciones deberán observarse los requisitos previstos en el Real 
Decreto 763/1979, de 16 de marzo, excepción hecha de informe 
de la Comisión Delegada de Tráfico, Transportes y Comunica
ciones de la Provincial del Gobierno, que no será necesario. 
Dicho Real Decreto será de aplicación como regla general en 
cuanto al régimen jurídico de las referidas autorizaciones, y 
de los servicios que se presten dentro de dichas Areas, aplicán
dose a los que excedan de las mismas la normativa general 
de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera.

El Ente competente para el establecimiento del Area de Pres
tación Conjunta y para el otorgamiento de las correspondientes 
autorizaciones lo será asimismo para realizar ron sujeción a 
la normativa general cuantas funciones de regulación y orde
nación del servicio resulten necesarias.

5. El Ente competente para el establecimiento del Area 
podrá delegar el ejercicio de los funciones de gestión previstas 
en el punto 4 de este artículo, en alguno de los municipios 
integrados en dicha Area o en otra Entidad pública preexistente 
o constituida al efecto, siempre que exista informe favorable 
de los municipios cuyo número y población sean como mínimo 
los expresados en el punto 3 de este artículo.

Art. 6.º 1. En aquellos puntos específicos en que se pro
duzca una generación de transporte que afecte a varios mu
nicipios tales como puertos, aeropuertos, estaciones ferroviarias

y de autobuses, ferias, mercados, etc,, cuando las necesidades 
de transporte no se hallen suficientemente atendidas por los 
vehículos provistos, en el momento de la publicación de este 
Real Decreto, simultáneamente de autorización de transporte 
interurbano y de la correspondiente licencia del municipio en 
el que dichos puntos estén situados, el Ente competente para 
el otorgamiento de las autorizaciones previstas en el artículo 1.® 
de este Real Decreto podrá establecer un régimen especifico 
en cuanto a la posibilidad de prestar servicios que tengan su 
origen en dichos puntos. Dicho régimen, que será en todo caso 
de preferente aplicación, se establecerá previo informe de los 
municipios afectados, de la Junta Consultiva Provisional u 
órgano autonómico correspondiente y de las Asociaciones pro
fesionales afectadas. Cuando el punto de generación de trans
porte se encuentre situado dentro del suelo urbano o urbani- 
zable de un municipio, el informe del mismo tendrá carácter 
vinculante.

2. El régimen específico al que se refiere el punto anterior 
determinará de qué municipios deberán ser titulares de licen
cias o, en su caso, estar residenciados los vehículos que puedan 
prestar servicios con origen en el punto de generación de trans
porte en cuestión. El referido régimen podrá establecer limita
ciones en cuanto al número de vehículos de cada municipio que 
puedan prestar servicios con origen en los citados puntos de 
generación de transporte. Asimismo podrán establecerse tumos 
o aparcamientos preferenciales o específicos para determinados 
vehículos.

3. Los vehículos que presten servicios con origen en los pun
tos a los que se refiere este articulo deberán contar en todo 
caso con la autorización que corresponda según el carácter ur
bano o interurbano del transporte que realicen.

Art. 7.° 1. Los Entes a los que se refiere el punto 1 del 
artículo l.° de este Real Decreto podrán determinar en qué casos 
y con qué condiciones los vehículos que hayan sido previamente 
contratados puedan prestar servicios realizando la carga do 
pasajeros fuera del término del municipio que les haya otorgado 
la correspondiente licencia o en el que en su caso estén resi
denciados.

2. Cuando no se haya hecho determinación expresa en apli
cación de lo previsto en el punto 1 de este artículo, se entenderá 
que el origen o inicio del transporte se produce en el lugar en 
el que son recogidos los pasajeros, no pudiendo prestar los co
rrespondientes servicios los vehículos que no se hallen debida
mente autorizados de conformidad con lo previsto en el presente 
Real Decreto, aun cuando los mismos hayan sido previamente 
contratados.

Art. 8.° El régimen jurídico de coordinación regulado en el 
presente Real Decreto no será sino de aplicación subsidiaria en 
aquellas zonas en las que se hayan establecido o se establezcan 
Entes de naturaleza coordinadora tales como Mancomunidades, 
Consorcios, Entidades Metropolitanas, etc., cuya normativa re
guladora les atribuya la competencia administrativa en relación 
con los servicios de transporte público de viajeros en automó
viles de turismo.

DISPOSICION TRANSITORIA

El procedimiento de otorgamiento de autorizaciones y licen
cias regulado en este Real Decreto será de aplicación única
mente en relación con las solicitudes que al efecto realicen 
los particulares a partir de la entrada en vigor del mismo Real 
Decreto.

Dado en Madrid a 17 de octubre de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ


